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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día  16  de mayo  de 2002,  se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA, S.A., DE NUMERACIÓN TELEFÓNICA PARA LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES EN
GRUPO CERRADO DE USUARIOS

En relación al escrito presentado por Dª. María Luisa Rodríguez López,
Secretaria General, en nombre y representación de TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA, S.A.U (en adelante TME), solicitando la reserva de un rango de
numeración 60Y para la prestación de servicios de  radiocomunicaciones
móviles terrestres en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital, así
como la asignación a TME de cien mil números de los contenidos en este
rango.

Resolución del 16 de mayo de 2002 en el expediente nº  2000/3336

HECHOS

PRIMERO. Por Orden de 15 de septiembre de 1999 se aprobó el pliego de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas y se
convocó licitación para el otorgamiento de dos licencias individuales C2 para el
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establecimiento de la red de telecomunicaciones necesaria y para la
explotación del servicio de radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo
cerrado de usuarios con tecnología digital (TETRA 1).

SEGUNDO. Por Orden de 28 de enero de 2000 del Ministerio de Fomento se
resolvió adjudicar una licencia individual tipo C2 para el establecimiento de la
red necesaria y para la explotación del servicio de radiocomunicaciones
móviles terrestres en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital (TETRA)
a TME.

TERCERO. Con fecha 28 de septiembre de 2000 tuvo entrada en la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de Dª. María Luisa Rodríguez
López, Secretaria General, en nombre y representación de TME, solicitando la
reserva de un rango de numeración 60Y para la prestación de servicios de
radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo cerrado de usuarios con
tecnología digital, así como la asignación a TME de cien mil números de los
contenidos en este rango reservado.

CUARTO. Con fecha 14 de diciembre de 2000 los servicios técnicos de la CMT
emitieron informe sobre este expediente.

QUINTO. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992 (LRJPAC), esta
Comisión procedió a dar trámite de audiencia a TME y DOLPHIN TELECOM
MOVILES S.A.U. (en adelante DOLPHIN).

SEXTO.- Con fecha 8 de febrero de 2002 se publica en el BOE Resolución de
22 de noviembre de 2001, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información, por la que se reconoce el derecho a
obtener recursos públicos de numeración a los operadores que presten el
servicio de ámbito nacional de radiocomunicaciones móviles terrestres en
grupo cerrado de usuarios con tecnología digital.

En concreto, en esta Resolución se indica que estos operadores tendrán
derecho a recursos pertenecientes al rango atribuido a los servicios de
comunicaciones móviles en el del Plan Nacional de Numeración para los
servicios de Telecomunicaciones.

SÉPTIMO.- Con fecha 8 de marzo de 2002 tiene entrada en la CMT escrito de
TME por el que este operador solicita la suspensión del procedimiento de
asignación de numeración para TETRA, tras haber presentado solicitud de
desistimiento de su licencia TETRA ante la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (SETSI).

                                                
1 Trans European Trunked Radio
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OCTAVO.- Con fecha 14 de marzo de 2002 los servicios de la CMT emiten
informe técnico en donde se propone entender por desistida a TME respecto de
su solicitud de numeración para TETRA, sin perjuicio de su derecho a volver a
solicitar a esta Comisión, cuando lo estime oportuno, la asignación de la
indicada numeración.

En este informe se señala que no ha lugar a acceder a la solicitud de TME
puesto que la suspensión de la tramitación de un procedimiento no está
contemplada en la normativa vigente en materia de procedimiento
administrativo, que obliga en todo caso a resolver en plazo los expedientes
mediante una Resolución ajustada a derecho (artículo 42 de la LRJPAC), y
regula además un sistema de silencio administrativo para el caso de que dicho
plazo venza sin que se haya emitido dicha resolución (artículo 43 de la misma
LRJPAC).

NOVENO.- En trámite de audiencia concedido a TME, este operador remite
escrito a la CMT fechado el 4 de abril de 2002, por medio del que indica que no
resulta procedente la propuesta de desistimiento de la numeración recogida en
el informe técnico de los servicios de la CMT, y solicita aplazar la resolución de
este expediente en tanto no sea resuelta la propuesta de TME a la SETSI de
desistimiento de mutuo acuerdo de la licencia C2 de trunking digital.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es
competente para dictar la presente resolución de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las
telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones
discriminatorias y asignando la numeración a los operadores, para lo que
dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO.-  En el  informe de los servicios de la CMT de 14 de marzo de
2002 se expone la imposibilidad de acceder a la solicitud de TME de suspender
este procedimiento, puesto que la suspensión de la tramitación no está
contemplada en la normativa vigente en materia de procedimiento
administrativo. En consecuencia, en este informe se proponía entender por
desistida a TME respecto de su solicitud de numeración para TETRA, sin
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perjuicio de su derecho a volver a solicitar a esta Comisión, cuando lo estimara
oportuno, la asignación de dicha numeración.

En las alegaciones presentadas por TME a este informe, de fecha 4 de abril,
este operador insiste en su solicitud de suspender o aplazar la resolución de
este expediente en tanto no sea resuelta la propuesta de TME a la SETSI de
desistimiento de mutuo acuerdo de la licencia C2 de trunking digital.

Ante la imposibilidad de suspender o aplazar este expediente, por no estar
contempladas tales actuaciones en el procedimiento administrativo, y dada la
obligación de resolver que tiene la CMT según la normativa vigente, debe
entenderse la petición de TME de que no se le asigne la numeración solicitada
como un desistimiento de su solicitud.

TERCERO.- TME solicita en su escrito que la CMT lleve a cabo la reserva
expresa de un rango de un millón de números, identificado por los dígitos 60Y,
para asignaciones a operadores de TETRA. Este rango estaría destinado a
este servicio, y quedaría disponible para poder llevar a cabo asignaciones a los
operadores de TETRA habilitados para solicitar numeración.

El artículo 1.2 del Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de
recursos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, dice lo siguiente:

“Sólo podrán asignarse recursos públicos de numeración a los operadores que
 posean un título que les habilite para la prestación del servicio telefónico
básico o que les otorgue el derecho a la interconexión con las redes que
soporten el servicio telefónico básico.

Los operadores que no posean aún uno de estos títulos habilitantes, pero lo
hayan solicitado y reúnan los requisitos necesarios para su obtención, podrán
obtener una  reserva de recursos públicos de numeración. “

En consecuencia, la figura de la reserva no es aplicable a lo que solicita TME,
por cuanto que precisa que la numeración quede vinculada a un operador y no
a un servicio.

No obstante, en relación con la petición de TME cabe manifestar que mediante
Resolución de esta Comisión de 21 de febrero de  2002, sobre la solicitud de
DOLPHIN de numeración telefónica  para la prestación de servicios TETRA, la
CMT estimó conveniente asignar a los operadores de TETRA de ámbito
nacional bloques de numeración conteniendo 100.000 números, dentro del
rango 601. En esta misma Resolución se procedió a asignar a DOLPHIN el
bloque de cien mil números 601 5.
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CUARTO.- Vista la solicitud formulada por TME, el informe de los servicios de
la CMT, y las alegaciones presentadas por DOLPHIN y TME, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO.- No reservar expresamente un rango de numeración 60Y para la
prestación de servicios de radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo
cerrado de usuarios con tecnología digital (TETRA).

SEGUNDO.- Denegar la solicitud de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA,
S.A.U., de un bloque de cien mil números identificado por los dígitos NXY A de
la secuencia NXY AB MCDU, para la prestación del servicio de ámbito nacional
de radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo cerrado de usuarios con
tecnología digital (TETRA).

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


